
G O B E R N A C IÓ N  l)H B O L ÍV A R
R E S O L U C IÓ N  B 511"Por medio de la cual se reconoce \ ordena el pago de una cuenta"LA D I R E C T O R A  A D M IN IS T R A T IV A  DE L O G Í S T I C ALn uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto l 5 del O I de enero de 2016 v,C O N S ID E R A N D O :

D ue. la llohenu ie ión  Je  Holiwir. en uso Je  L i Jticu lhn l L/ue le alarga la lev  7<\‘9 Je  /99,V Je le g ó ... "en el D irector Adm inistrativo  1 o J ig o  noy g ra jo  OJ Je  la D irección  A Jn iin istra tiva  Je  Logística  Je  la Secretiiria  ( ¡eneraI, la expedición Je  los líelas 
uJmiuisiraiivo.s a través Je  los cuales se reconozca y  ordena el ¡higo Je  los serv ic io s ¡uihlicos dom icilia rios , la telefonía móvil, 
impuestas. tastis. inultas y  sim ilares ti cargo Je t Je/hirlamenlo. previo  cumplimiento Je  los trámites presupuéstales r contables Je  
rigor. "One, los servicios de Acueducto \ Alcantarillado son indispensables para el correcto funcionamiento tic la entidad departamental en el marco de las aclis idades misionales propias que esta desarrolla.Ouc. con el lin de atender los gastos de la G O B E R N A C IO N  I)L B O LÍV A R  en el pago de los servicios de Acueducto v Alcantarillado a la l 'n¡ciad Asesora de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Bolívar expidió el C .D .P  No "ó del 21 de enero del 2022, en el que establece la disponibilidad presupuestal para los mencionados gastos en los siguientes rubros:Gon código 2.1.2.02.02.006-0079. correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios de distribución de electricidad (gas v agua Acueducto) cuya disponibilidad total es de $ 150.()()().000.oo (Liento Cincuenta Millones de pesos M I.V)t.Hic. asi mismo, para atender la necesidad del servicio requerido, la G O B E R N A C IO N  DE B O LÍV A R  suscribió contrato con la Impresa A G U A S DE C A R T A G E N A  S.A.S ESP., identificada con el NIT No. 800.252.396-4. quien presentó para su pago la laclara de venta N°. 0001 2022A 103202825 por valor de SI 12.548.oo (Ciento Doce Mil Quinientos Cuarenta \ Ocho Pesos M IA  ), generada a los ( 10) Die/ días del mes ríe Diciembre riel Año (2022). la cual comprende el periodo transcurrido entre el 03 t lies) de Noviembre del Año (2022) hasta el día 05 (cinco) de Diciembre del Año (2022). por concepto de la prestación de .servicios de Acueducto _v Alcantarillado prestados a las instalaciones ríe la secretaría ríe agricultura, ubicarla en la maluna Cll 32 N 8-1 I. Póliza. N° 512285. Medidor 071978. Lectura anterior 1257, Lectura actual 1259, Consumo mes 2Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñarla.

R E S U E L V E :A R T ÍC U L O  PR IM ERO : Reconózcase el pago de la factura de venta Nü. 00012022A103202825 por valor de SI12.548.oo (Ciento Doce Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Pesos M IA '), a favor ríe la Empresa A G U A S  DE C A R T A G E N A . S.A.S. E.S.P.Nit. No. 800.252.396-4.A R T IC U L O  S E C U N D O : Aféctese el rubro ríe servicios prestarlos a las empresas v serv icios de distribución ríe electricidad (gas v jagua Acueducto) irlenti 1 icario con código 2.1.02.02.009-0079 en la suma de SI l2.548.oo (Ciento Doce Mil Quinientos Cuarenta v Ocho Pesos MI A) .P A R A G R A F O : La Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaría ríe Hacienda del departamento ríe Bolívar hará las operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.
C O M IJN ÍQ U E S E  Y C Ú M P L A S E :I inda en I ta baco - Bol¡v ar ho\. 1 3 OXC 2022
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